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ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE S 
 
Artículo 1.- Normativa aplicable. 
 
 1.  El Impuesto regulado en esta Ordenanza, se regirá por los artículos 60 a 77 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y las disposiciones que los desarrollen, si bien, respecto 
de la cuota, se estará a lo que se establece en los artículos siguientes. 
 

2.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.2 del Real Decreto 2/2004, y en 
uso de las facultades concedidas por los artículos 64, 72, 73 y 74 de la citada Ley en orden a 
la fijación de la cuota de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, se establece esta 
Ordenanza fiscal redactada conforme a lo dispuesto en el número 2 del artículo 16 de la 
repetida Ley. 
 
Artículo 2.- Tipo de gravamen. 
 
 1.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de 
naturaleza urbana queda fijado en el 0´458 por cien. 
 
 2.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de 
naturaleza rústica queda fijado en el 0´527 por cien. 
 
 3.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de 
características especiales (artículo 2.7 de la Ley 48/2.002, de 23 de diciembre, de Catastro 
Inmobiliario),  queda fijado en el 0´5970 por cien. 
 
Artículo 3.-  Bonificaciones. 
 
 Sobre la cuota íntegra del Impuesto se establecen las siguientes bonificaciones: 
 

a)  De conformidad con el apartado 1 del artículo 73 del Real Decreto 2/2004, cuando 
lo soliciten los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan 
el objeto de la actividad de empresas de urbanización, construcción y promoción 
inmobiliaria, tanto de la obra como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren 
entre los bienes de su inmovilizado, tendrán derecho a una bonificación del 50% en la 
cuota íntegra del Impuesto. La aplicación de esta bonificación comprenderá, desde el 
período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el período 
posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante este tiempo se realicen 
obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que en ningún caso pueda exceder 
de tres períodos impositivos. 
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b) Conforme a lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 74.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004,  y teniendo en cuenta las categorías de las familias numerosas 
establecida por el artículo 4 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a 
las Familias Numerosas, se establece una bonificación sobre la cuota íntegra del 
Impuesto a favor de los sujetos pasivos que ostenten la condición de titular de familia 
numerosa de acuerdo con los siguientes porcentajes: 
 
- Familias numerosas de categoría normal: 50 %. 
- Familias numerosas de categoría especial: 90 %.  
 
Para el disfrute de esta bonificación los interesados deberán solicitarla, acompañando 
la siguiente documentación: 
 
1.-  Título acreditativo de la condición de familia numerosa. 
2.-  Fotocopia del recibo del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana 
correspondiente a la vivienda  
3.- Fotocopia del D.N.I. del titular solicitante. 
 
Esta bonificación se concederá únicamente por el inmueble que esté destinado a 
vivienda permanente y habitual del sujeto pasivo solicitante y de su familia, 
entendiéndose cumplido este requisito cuando el mismo y su familia estén 
empadronados en dicha vivienda, extremo que será comprobado por el Ayuntamiento. 
 
Con carácter general, el efecto de concesión de esta bonificación se extenderá a los dos 
ejercicios siguientes a la fecha de la solicitud y no podrá tener carácter retroactivo. No 
obstante, cuando el beneficio fiscal se solicite antes de que la liquidación sea firme, se 
concederá si en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para 
su disfrute. 

 
El disfrute de esta bonificación no será compatible con la que respecto de las 
Viviendas de Protección Oficial  se prevé en el artículo 73.2 del Real decreto 
Legislativo, de tal forma que durante los años en los que concurran los requisitos 
exigidos para ambas bonificaciones, será de aplicación la que resulte más beneficiosa 
para el sujeto pasivo, siempre que se solicite por el mismo. 

 
c) Las viviendas de protección oficial y las equiparables a éstas según las normas de la 
Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha, disfrutarán de una bonificación del 50 
por ciento durante el plazo de tres años, contados desde el siguiente a la fecha del 
otorgamiento de la calificación definitiva. 
 
Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositivos de 
duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente 
a aquel en que se solicite. 
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Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar la siguiente 
documentación: 
 
- Escrito de solicitud de bonificación. 
- Fotocopia del certificado de calificación de vivienda de protección oficial o 

vivienda equiparable. 
- Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble o fotocopia del 

recibo del Impuesto. 
 

Además, y cuando concurran los requisitos previstos en este punto, las viviendas de 
protección oficial y las equiparables a estas según las normas de la Comunidad 
Autónoma de Castilla La Mancha, una vez transcurrido el plazo de tres años señalado 
en el punto anterior, contados desde el otorgamiento de la calificación definitiva, 
disfrutarán de una bonificación del 50 por ciento por periodo de 2 años, siempre que 
dicho inmueble constituya la vivienda habitual de la unidad familiar del titular y se 
solicite por el interesado. La bonificación surtirá efectos desde el periodo impositivo 
siguiente a aquél en que se solicite, sin que pueda superar el límite de cinco años 
contados desde el siguiente a la fecha de otorgamiento de la calificación definitiva.    

 
El disfrute de esta bonificación no será compatible con la bonificación por familia 
numerosa, de tal forma que durante los años en los que concurran los requisitos exigidos 
para ambas bonificaciones, será de aplicación la que resulte más beneficiosa para el 
sujeto pasivo, siempre que se solicite por el mismo. 

 
d) Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota íntegra del impuesto, previa 
solicitud, los inmuebles destinados a viviendas en las que se hayan instalado sistemas de 
aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol, durante un  año, 
siguiente a la fecha de instalación de los mismos. 
 
La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones para 
producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente 
homologación por la Administración competente. Debe acreditarse este extremo 
aportando el Certificado de puesta en marcha del instalador autorizado. 

 
Esta bonificación no será de aplicación a las nuevas viviendas a las que resulte aplicable 
el Real Decreto 314/2006 del 17 de Marzo, que regula el Código Técnico de Edificación 
y conforme al cual estas instalaciones resulten obligatorias. 
 
Asimismo debe acreditarse que constituye la vivienda habitual del sujeto pasivo, así 
como que ha sido solicitada y concedida la autorización municipal, y que ha pagado las 
tasas y el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras correspondiente. 
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Artículo 4.-  Recargos. 
 
Se establece un recargo del 50% en la cuota líquida del IBI a aquellos inmuebles 

urbanos de uso residencial que se encuentren desocupados con carácter permanente.  
 

Este recargo se aplicará cuando entre en vigor la normativa reglamentaria estatal 
exigida, que determine el concepto de vivienda desocupada, según lo dispuesto en el artículo 
72.4 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004. 

 
Artículo 5.-  Gestión. 

 
De conformidad con lo establecido en el apartado 4 del artículo 62l Real Decreto 

2/2004, se fija como cuantía insuficiente para la cobertura de la exacción del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles de naturaleza rústica y urbana el importe de la cuota líquida por periodo 
impositivo que no exceda de 6,01 Euros, a cuyo efecto se toma en consideración para los 
primeros la cuota agrupada que resulte de lo previsto en el apartado 2 del articulo 77 de la 
citada Ley. 

 
DISPOSICIÓN FINAL  

 
La presente Ordenanza Fiscal modificada, entrará en vigor, una vez elevada a 

definitiva, el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a 
aplicarse a partir del 1 de enero de 2016, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde una 
nueva modificación de la misma o su derogación expresa. 
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ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECO NÓMICAS 
 
Artículo 1.- Normativa aplicable. 
 
 De conformidad con lo previsto en el artículo 86 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, el coeficiente del Impuesto sobre actividades económicas aplicable en este municipio 
queda fijado en los términos que se establecen en el artículo siguiente. 
 
Artículo 2.- Coeficiente de Ponderación. 
 
 Para todas las actividades ejercidas en este término municipal las cuotas mínimas de 
las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas serán modificadas mediante la 
aplicación sobre las  mismas  del coeficiente único 0´796. 
 
Artículo 3.- Bonificaciones. 
 
 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.2.a) del Real Decreto 2/2004, 
quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad empresarial y tributen por la cuota 
municipal, disfrutarán durante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del 
segundo periodo impositivo de desarrollo de la misma, de las siguientes bonificaciones de 
la cuota correspondiente: 
 
  PRIMER AÑO:     50% DE REDUCCIÓN 
  SEGUNDO AÑO: 40% DE REDUCCIÓN 
  TERCER AÑO:     30% DE REDUCCIÓN 
  CUARTO AÑO:    20% DE REDUCCIÓN 
  QUINTO AÑO:     10% DE REDUCCIÓN 
 
 2. Para poder disfrutar de la bonificación se requiere que la actividad económica no se 
haya ejercido anteriormente bajo otra titularidad. 
  
 Se entenderá que las actividades económicas se han ejercido anteriormente bajo otra 
titularidad, entre otros, en los supuestos de fusión, escisión o aportación de ramas de 
actividad. 
 
 No se considerará inicio de actividad cuando se haya ejercido con anterioridad en 
cualquier parte del territorio nacional. 
 
 La bonificación a que se refiere este artículo se aplicará a la cuota tributaria, integrada 
por la cuota de tarifa ponderada por el coeficiente establecido en el artículo 86 y modificada, 
en su caso, por el coeficiente establecido en el artículo 87 del Real Decreto 2/2004. 
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 El período a que se refiere el parrafo 1º de este artículo caducará transcurridos cinco 
años desde la finalización de la exención prevista en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 
82 del Real Decreto 2/2004. 
 
 3. Los sujetos pasivos que vayan a ejercer una actividad sujeta al Impuesto de 
Actividades Económicas y consideren que la misma está amparada por la bonificación 
regulada en este artículo, deberán solicitar el reconocimiento de dicho beneficio fiscal al 
formular la correspondiente declaración de alta en la matrícula, ante la Administración de la 
Agencia Estatal Tributaria. La falta de este requisito en plazo determinará la imposibilidad  
del disfrute del beneficio fiscal.  
 

DISPOSICIÓN FINAL  
 

La presente Ordenanza Fiscal modificada, aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el día 28 de diciembre de 2009, entrará en vigor una vez elevada a definitiva, 
el día de su publicación en el "Boletín Oficial" de la Provincia y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de Enero de  2010, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde una nueva 
modificación de la misma o su derogación expresa. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍ CULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA 

 
Artículo 1.- Fundamento y Régimen. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.2 del Real Decreto 2/2004 , de 5 de 
Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y en uso de las facultades concedidas por el artículo 95 del citado Real Decreto en 
orden a la fijación de las cuotas tributarias del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
se establece esta Ordenanza fiscal, redactada conforme a lo dispuesto en el número 2 del 
artículo 16 de la repetida Ley. 
 
Artículo 2.- Cuota. 
 

Las cuotas fijadas en el apartado 1 del artículo 95 del citado Real Decreto, serán 
incrementadas mediante la aplicación sobre las mismas de los coeficientes siguientes, según la 
clase de vehículo y los tramos establecidos para cada clase. 
 

POTENCIA Y CLASE DE VEHÍCULO 
 Coeficiente 

de 
incremento 

 
Cuota final 

incrementada 
EUROS 

 
A) Turismos: 
 
De menos de 8 caballos fiscales ............................................. 

  
 
 

1,25 

  
 
 

15,78 
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales ..........................................  1,50  51,12 
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales ........................................  1,50  107,91 
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales ........................................  1,60  143,38 
De 20 caballos fiscales en adelante ........................................  1,60  179,20 
 
B) Autobuses: 
 
De menos de 21 plazas ........................................................... 

  
 
 

1,25 

  
 
 

104,13 
De 21 a 50 plazas ....................................................................  1,25  148,30 
De más de 50 plazas ...............................................................  1,25  185,38 
 
C) Camiones: 
 
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil .......................... 

  
 
 

1,25 

  
 
 

52,85 
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil ..............................  1,25  104,13 
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil .................  1,25  148,30 
De más de 9.999 kilogramos de carga útil ..............................  1,25  185,38 
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D) Tractores: 
 
De menos de 16 caballos fiscales ........................................... 

 
 

1,25 

 
 

22,09 
De 16 a 25 caballos fiscales ....................................................  1,25  34,71 
De más de 25 caballos fiscales ...............................................  1,25  104,13 
 
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
    de tracción mecánica: 
 
De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil .... 

  
 
 
 

1,25 

  
 
 
 

22,09 
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil ..............................  1,25  34,71 
De más de 2.999 kilogramos de carga útil ..............................  1,25  104,13 
 
F) Otros vehículos: 
 
Ciclomotores ..................................................................... 

  
 
 

1,60 

  
 
 

7,07 
Motocicletas de hasta 125 centímetros cúbicos ......................  1,60  7,07 
Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos ..  1,60  12,11 
Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos ..  1,60  24,24 
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos  1,70  51,49 
Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos ................  1,70  102,99 
 
 A efectos del Impuesto, los cuatriciclos tendrán la consideración de vehículos de 
menos de 8 caballos. 
 
Artículo 3.- Exenciones. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.1 del Real Decreto 2/2004, estarán 
exentos del impuesto: 
 

-  Los vehículos para personas con movilidad reducida a que se refiere la letra A 
del Anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 
23 de diciembre. 
 
 Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos 
para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en cuanto se mantengan dichas 
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los 
destinados a su transporte. 
 
 Estas exenciones no se podrán aplicar a los sujetos beneficiarios de las mismas por 
más de un vehículo simultáneamente. 
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 Para la aplicación de esta exención deberá presentarse solicitud debidamente 
cumplimentada por el interesado en la que se indique las características del vehículo, su 
matrícula y la causa del beneficio, aportando la siguiente documentación: 
 

- Certificado de minusvalía emitido por el órgano competente que acredite que el 
titular del vehículo es minusválido en grado igual o superior al 33%. 

- Declaración jurada con expresión de que el vehículo se destina a uso personal de 
su titular o para su transporte y que no goza de la misma exención por otros 
vehículos de su propiedad. 

- Fotocopia de la ficha técnica del vehículo. 
- Fotocopia del permiso de circulación. 

 
 Con carácter general, el efecto de concesión de esta exención se producirá a partir del 
periodo impositivo siguiente a la fecha de la solicitud y no podrá tener carácter retroactivo. 
No obstante, cuando el beneficio fiscal se solicite antes de que la liquidación sea firme, se 
concederá si en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su 
disfrute. 
 
Artículo 4.- Bonificaciones. 
 
 1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 95.6.b) del Real Decreto 2/2004, 
gozarán de una bonificación del 50% sobre la cuota incrementada según el artículo 2 de esta 
ordenanza fiscal: 
 

- Los vehículos de motor eléctrico y/o de emisiones nulas. 
 
Para el disfrute de esta bonificación será necesario que se presente solicitud 

debidamente cumplimentada por el sujeto pasivo titular del vehículo de que se trate, que se 
acompañará de copia de la ficha técnica del vehículo, en la que consten las características del 
vehículo. 

 
 La bonificación se extenderá durante los cuatro periodos impositivos siguientes a 

aquel en el que se solicite. Ello no impedirá que se solicite nuevamente para su disfrute en 
periodos sucesivos.  

 
impositivo, se concederá igualmente esta bonificación a los sujetos pasivos titulares de 

esta clase de vehículos cuando se solicite en el momento de producirse la misma. 
 

- Vehículos históricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima de 
veinticinco años. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 95.6 c) del real Decreto 2/2004, se 

bonificará con el 50% la cuota del impuesto para los vehículos históricos o aquellos que 
tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su 
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fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en 
su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 

 
Para el disfrute de la bonificación para los vehículos históricos o aquellos que tengan 

una antigüedad mínima de veinticinco años será necesario presentar una solicitud 
debidamente cumplimentada por el sujeto pasivo titular del vehículo de que se trate, que se 
acompañará de copia de la ficha técnica del vehículo y permiso de circulación. 

 
2.- Cuando se produzca la transmisión del vehículo de que se trate, deberá solicitarse 

nuevamente la bonificación por el nuevo titular. 
 
3.- Con carácter general, el efecto de la concesión de este beneficio fiscal se producirá 

a partir del periodo impositivo siguiente a la fecha de la solicitud y no podrá tener carácter 
retroactivo. No obstante, cuando se solicite antes de que la liquidación sea firme, se concederá 
si en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su disfrute 

 
Artículo 5.- Acreditación del pago del Impuesto. 
 
 El pago del impuesto se acreditará mediante recibos tributarios. 
 
Artículo 6.- Normas de Ingreso y Recaudación. 
 
 En el supuesto de primeras adquisiciones  de vehículos los interesados habrán de 
realizar previamente el pago de la cuota que corresponde, en la Tesorería Municipal, 
utilizando para ello el modelo establecido por este Ayuntamiento para practicar la 
autoliquidación. 
 
Artículo 7.- 
 
 En el caso de vehículos ya matriculados  o declarados aptos para la circulación, el 
pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará dentro del primer semestre de cada 
ejercicio, tomando como base el listado de vehículos sujetos a aquél, con sus características y 
propietarios,. permanentemente actualizado, mediante las comunicaciones que han de cursar 
las Jefaturas Provinciales de Tráfico, dado que el período impositivo, según establece el 
artículo 96 del Real Decreto 2/2004, comienza el día 1 de enero de cada año. 
 
Artículo 8.- 
 
 1.- En el supuesto regulado en el artículo 7º, la recaudación de las correspondientes 
cuotas se realizará mediante el sistema de padrón anual en el que figuren todos los vehículos 
sujetos al impuesto que se hallen inscritos en el correspondiente Registro Público a nombre de 
personas o entidades domiciliadas en el término municipal, hasta 31 de Diciembre del año 
anterior. 
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 Los vehículos que habiendo sido “ALTA” antes del 1 de Enero del ejercicio 
respectivo, sea comunicada la misma por las Jefaturas Provinciales de Tráfico a lo largo del 
ejercicio, se incorporarán al padrón con los mismos efectos que los del apartado anterior. 
   
 Para que el Ayuntamiento proceda a incluir o dar de baja en dicho Padrón a los 
vehículos sujetos al Impuesto, sólo se considerarán dotadas de efectos legales las 
comunicaciones remitidas por las Jefaturas Provinciales de Tráfico. 
 
 2.- El Padrón o Matrícula del Impuesto se expondrá al público por espacio de 15 días 
hábiles para que los legítimos interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular las 
reclamaciones oportunas. 
 
 La exposición al público se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y producirá 
los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.” 
 
Artículo 9.- 
  
 Los sujetos pasivos declararán y se autoliquidarán las cuotas que se deriven del 
presente impuesto en el caso de que vayan a realizar la transferencia del vehículo sujeto al 
mismo. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente Ordenanza Fiscal modificada, entrará en vigor una vez elevada a 
definitiva, el día de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Toledo y 
comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2013, permaneciendo en vigor hasta que se 
acuerde una nueva modificación de la misma o su derogación expresa. 
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ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,  
INSTALACIONES Y OBRAS 

 
Artículo 1.- Hecho imponible. 
 
 1-. Constituye el hecho imponible del impuesto la realización, dentro del término 
municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la 
correspondiente licencia de obra urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre 
que su expedición corresponda a este Municipio. 
 
 2.- El hecho imponible se produce por la mera realización de las construcciones, 
instalaciones u obras mencionadas, y afecta a todas aquellas que se realicen en este término 
municipal, aunque se exija la autorización de otra Administración. 
 
Artículo 2.- Construcciones, instalaciones y obras sujetas. 
 
1.-  Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas cuya 
ejecución implique la realización del hecho imponible definido en el artículo anterior; y en 
particular las siguientes: 
 
a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la 

implantación, ampliación, modificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo. 
b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto exterior 

o la disposición interior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de 
instalaciones existentes. 

c) Las obras provisionales. 
d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en la vía 

pública. 
e) Las construcciones, instalaciones u obras realizadas en la vía pública por particulares o 

por las empresas suministradoras de los servicios públicos, que corresponderán tanto a 
las obras necesarias para las aperturas de las calas y pozos, colocación de postes de 
soporte, canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del pavimento o 
aceras, como las necesarias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya 
podido estropearse con las calas mencionadas. 

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones, 
terraplenados, salvo que éstos están detallados y programados como obras a ejecutar 
en un proyecto de urbanización o edificación aprobado o ejecutado. 

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y las vallas, los andamios y los 
andamiajes de precaución. 

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio de 
emplazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos, 
cualquiera que sea su emplazamiento. 
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i) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades 
industriales, mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o cualquier otro uso a 
que se destine el subsuelo. 

j) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los planes de 
ordenación o por las ordenanzas que les sean aplicables, en cuanto estén sujetas a 
licencia municipal, siempre que se trate de instalaciones, construcciones u obras. 

 
2.-  Se considerarán obras menores las siguientes: 
 

 a) Reparación y sustitución de suelos. 
 b) Obras en cuartos de aseo, cocina y otras piezas de vivienda. 
 c) Recorridos de tejados y trabajos de carpintería en el interior. 
 d) Reparación y colocación de canalones y bajadas interiores. 
 e) Reparación de escaleras, tabiques y chapados. 
 f) Guarnecidos y enfoscados. 

g) Otras pequeñas reparaciones que no afecten a la estructura ni   
modifiquen la distribución. 

 
 Para la realización de dichas obras será necesario solicitar licencia, a la que se deberá 
acompañar un Presupuesto del coste o Memoria descriptiva de las mismas, en las que se 
señalen las unidades de obra a realizar, su precio y las partidas afectadas, firmado por  el 
albañil, por la persona que vaya a realizar la obra, construcción o instalación, o por el 
solicitante. 
 
3.-  Tendrán la consideración de obra mayor todas las no comprendidas en el punto 
anterior, y requerirán la presentación de PROYECTO TÉCNICO. 
 
Artículo 3º.- Sujetos pasivos. 
 
 1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, las personas físicas 
o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, que sean 
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que 
se realice aquélla. 
 
 A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la consideración de propietario de 
la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su 
realización. 
 
 2.- Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes 
soliciten  las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras, si 
no fueran los propios contribuyentes. 
 
 El sustituto, en su caso, podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria 
satisfecha. 
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Artículo 4.- Base imponible. 
 
 La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la 
construcción, instalación u obra entendiéndose por tal, a estos efectos, el coste de ejecución 
material de aquélla. 
 
 No forman parte de la base imponible, el Impuesto sobre el Valor Añadido, las tasas, 
precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en 
su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el 
beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, 
el coste de ejecución material. 
 
Artículo 5. Tipo de gravamen y cuota. 
 
  1.- La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 
gravamen. 
 
 2.- El tipo de gravamen será el 2,65 por 100. 
  
 3.- El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u 
obra, aún cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia. 
 
Artículo 6. Bonificaciones. 
 
 Al amparo del artículo 103.2 del Real Decreto 2/2004, se establece una bonificación 
del 75% a favor de  las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial 
interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-
artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. 
 
 Para gozar de la bonificación a que se refiere el párrafo anterior, será necesario que se 
solicite por el sujeto pasivo la declaración de especial interés o utilidad municipal, lo que 
deberá efectuarse antes del inicio de las construcciones, instalaciones u obras, mediante 
escrito separado, al tiempo de presentar la solicitud de licencia municipal que autorice su 
realización. 
 
 A la solicitud se acompañará copia del recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
naturaleza urbana  a efectos de identificación del inmuebles, copia de la presentación de la 
solicitud de la correspondiente licencia y presupuesto desglosado de las construcciones, 
instalaciones u obras, o de aquella parte de las mismas para la que se solicite esta declaración. 
 
 Presentada la solicitud acompañada de la documentación señalada, los Servicios 
Técnicos emitirán informe motivado indicando las circunstancias sociales, culturales, 
histórico-artísticas o de fomento de empleo que concurren en el caso concreto. Una vez 
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completado el expediente con el informe aludido se elevará propuesta de acuerdo al Pleno del 
Ayuntamiento, que decidirá la concesión o no de esta bonificación por mayoría simple. 
 
 El acuerdo adoptado por el Pleno se notificará al interesado, y el órgano competente 
procederá a la aprobación de la preceptiva licencia de obras y liquidación provisional 
resultante.  
 
 No obstante lo anterior, si otorgada la licencia, aún no hubiese sido efectuada la 
declaración de especial interés o utilidad municipal instada en plazo por el sujeto pasivo, se 
practicará liquidación provisional conforme al proyecto presentado o a la valoración 
efectuada, procediéndose a la devolución de la parte que corresponda si posteriormente se 
otorgase por el Pleno la declaración de especial interés o utilidad municipal y se concediese la 
oportuna bonificación. 
 
 No procederá declarar de especial interés o utilidad municipal aquellas construcciones, 
instalaciones u obras que se hayan iniciado sin solicitar la previamente la correspondiente 
licencia. 
 

Si la solicitud se presentara fuera de los plazos establecidos en este articulo, no 
procederá la declaración de especial interés o utilidad municipal, ni cabrá, en consecuencia, la 
aplicación de esta bonificación. No obstante lo anterior, serán admisibles aquellas solicitudes 
que, aún no presentadas al tiempo de la solicitud de la licencia municipal, se formulen en todo 
caso, antes del inicio de las construcciones, instalaciones u obras de que se trate. 

 
A estos efectos se entenderá por fecha del inicio de las obras el siguiente: 
 
- La fecha en la que haya sido suscrita el correspondiente Acta de Replanteo, en el 

supuesto de obras sujetas a un procedimento de licitación pública. 
- Aquella que figure como tal en el Acta de Replanteo o de comienzo de obra, según 

lo previsto en el artículo 12.3 e) de la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación. 

- En su defecto, la fecha que resulte de los informes emitidos por los Servicios 
Técnicos Municipales. 

 
En ningún caso devengarán intereses las cantidades que hubiere de reembolsarse al 

sujeto pasivo como consecuencia de liquidaciones provisionales ingresadas sin haberse 
practicado la bonificación por causa de extemporaneidad de la solicitud de declaración de 
especial interés o utilidad municipal o bien por causa de otorgamiento previo de la licencia a 
la preceptiva declaración.   

 
Esta bonificación tendrá carácter provisional en tanto por la Administración Municipal 

no se proceda a la comprobación de los hechos y circunstancias que permitieren su disfrute. 
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Artículo 7.- Gestión. 
 
 l.- Solicitada la oportuna licencia, o en su caso en el momento de iniciarse la 
construcción, instalación u obra, aún cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia, 
el sujeto pasivo ingresará en las Entidades colaboradoras del Ayuntamiento, en régimen de 
autoliquidación, la cantidad que resulte de la aplicación de las reglas contenidas en los 
preceptos anteriores, cumplimentando el impreso habilitado al efecto. El Ayuntamiento 
comprobará que la autoliquidación se ha efectuado mediante la aplicación correcta de las 
normas reguladoras del Impuesto, sin que puedan atribuirse, inicialmente, bases o cuotas 
diferentes de las resultantes de dichas normas.  
 
 1.a).- A los efectos de esta liquidación provisional y siempre que el Proyecto Técnico 
hubiese sido visado por el Colegio Oficial correspondiente, no formarán parte del coste real y 
efectivo de la construcción, instalación u obra los siguientes conceptos: 
 

- Beneficio Industrial y Gastos Generales. 
- Honorarios Profesionales. 
- Impuesto sobre el Valor Añadido. 
- Demás tasas, precios y prestaciones patrimoniales de carácter público local. 

 
1.b).- Si la licencia se otorgare sin necesidad de presentar Proyecto Técnico, la 

liquidación provisional se practicará de conformidad con el presupuesto de las obras a realizar 
que acompañe a la solicitud, que describirá detalladamente la superficie afectada, número de 
departamentos, materiales a emplear y, en general, de las características de la obra o actos 
cuyos datos permitan comprobar el coste de aquéllos. 
 
 En el caso de que la solicitud se presentara sin memoria o sin el presupuesto descrito, 
la liquidación se practicará de conformidad con los precios mínimos fijados por el 
Ayuntamiento, y que se incorporan como ANEXO a esta Ordenanza Fiscal. 
 

2.-  Si se iniciase la construcción, instalación u obra sin haber obtenido previamente la 
oportuna licencia habilitante, el Ayuntamiento girará liquidación provisional, de acuerdo con 
los criterios anteriores, que únicamente se anulará en el supuesto de que resulte ilegalizable la 
construcción, instalación u obra, cuando se proceda a la demolición de lo debidamente erigido 
con devolución en su caso de las cantidades ingresadas. 

 
3.-  A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y 

del coste real y efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación 
administrativa, podrá modificar, en su caso, la base imponible, practicando la correspondiente 
liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole en su caso, la cantidad 
que corresponda. 
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Cuando se expida por el Ayuntamiento la licencia de primera ocupación, los técnicos 
municipales informarán valorando el coste real de las obras realmente construidas, realizando 
la propuesta de liquidación definitiva de este Impuesto. 
 
 4.- El pago de este impuesto en ningún momento eximirá de la obligación de 
obtención de la licencia urbanística municipal en los supuestos en que ésta sea preceptiva. 
 
Artículo 8.- Inspección y recaudación. 
 
 La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en 
la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como 
en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 
 
Artículo 9.- Infracciones y sanciones. 
 
 En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la 
determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el 
régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y 
desarrollan. 
 

DISPOSICIÓN FINAL  
 

La presente Ordenanza Fiscal modificada, entrará en vigor una vez elevada a 
definitiva, el día de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Toledo y 
comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2013, permaneciendo en vigor hasta que se 
acuerde una nueva modificación de la misma o su derogación expresa. 
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ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO D E VALOR 

DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA  
 

CAPÍTULO I. 
Hecho Imponible y supuestos de no sujeción. 

 
 Artículo 1.- 
 
 1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de valor que 
experimenten los terrenos de naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia 
de la transmisión de su propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de 
cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos bienes. 
 
 2. El  título a que se refiere el apartado anterior  podrá consistir en: 
 
  a) Negocio jurídico “mortis causa”. 
  b) Declaración formal de herederos “ab intestato”. 
  c) Negocio jurídico “inter vivos”, sea de carácter oneroso o gratuito. 
  d) Enajenación en subasta pública. 
  e) Expropiación forzosa. 
 
Artículo 2.-  
 
a) No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos 

que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el incremento de valor que 
experimenten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos de 
dicho Impuesto sobre bienes Inmuebles, con independencia de que estén o no 
contemplados como tales en el Catastro o Padrón de aquél. A los efectos de este 
Impuesto, estará asimismo sujeto al mismo el incremento de valor que experimenten 
los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características 
especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  

 
b) No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y 

derechos realizados por los cónyuges a la sociedad conyugal, las adjudicaciones que a 
su favor y en pago de ellas se verifiquen y las transmisiones que se hagan a los 
cónyuges en pago de sus haberes comunes. 

 
c) Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de transmisiones de 

bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del 
cumplimiento de sentencias en caso de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea 
cual se a el régimen económico matrimonial. 
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CAPITULO II 
Exenciones  

 
Artículo 3.- 
 
1. Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como 
consecuencia de los actos siguientes: 
 
a)  La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre. 
 
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como 

Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés 
cultural, según lo establecido en la Ley 16/1.985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares acrediten que han realizado a su 
cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. 

 
 Para que proceda aplicar la exención prevista en esta letra, será preciso que concurran 
las siguientes condiciones: 
 

- Que se solicite por los interesados dentro de los plazos establecidos para la 
declaración del Impuesto. 

- Que el importe de las obras de conservación y/o rehabilitación ejecutadas en los 
últimos cinco años sea superior al 20% del valor catastral del inmueble, en el 
momento del devengo del Impuesto. 

- Que dichas obras de rehabilitación hayan sido financiadas por el sujeto pasivo, o 
su ascendiente de primer grado. 

 
2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de valor 
cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades: 
 
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las entidades locales, a las que pertenezca el 

municipio, así como los Organismos autónomos del Estado y las entidades de derecho 
público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas entidades 
locales. 

 
b) El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en las que se 

integre dicho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de 
análogo carácter a los Organismos autónomos del Estado. 

 
c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes. 
 
d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión Social 

reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados. 
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e) Los titulares de concesiones administrativas reversibles respecto a los terrenos afectos 
a las mismas. 

 
f) La Cruz Roja Española. 
 
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados o 

convenios internacionales. 
 

CAPITULO III 
 Sujetos pasivos  

 
Artículo 4.- 
 
  Tendrán la condición de sujetos pasivos de este impuesto: 
 
 a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos 
reales de goce limitativos del dominio, a título lucrativo, el adquirente del terreno o la 
persona en cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 
 
 b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos 
reales de goce limitativos del dominio, a título oneroso, el transmitente del terreno o la 
persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate. 
 

CAPITULO IV 
 Base imponible 

 
 Artículo 5.- 
 
 1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento real del valor 
de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y 
experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años. 
 
 2. Para determinar el importe del incremento real a que se refiere el apartado anterior 
se aplicará sobre el valor del terreno en el momento del devengo el porcentaje que 
corresponda en función del número de años durante los cuales se hubiese generado dicho 
incremento. 
 
 3. El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de multiplicar el número de 
años expresado en el apartado 2 del presente artículo por el correspondiente porcentaje anual, 
que será: 
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  a) Para los incrementos de Valor generados en un período de tiempo 
comprendido entre uno y cinco años: 2,00  por 100. 
  b) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta 
diez años: 1,87 por 100. 
  c) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta 
quince años: 1,75 por 100. 
  d) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta 
veinte años: 1,69 por 100. 
 
Artículo 6.- 
 
 A los efectos de determinar el período de tiempo en que se genere el incremento de 
valor, se tomarán tan sólo los años completos transcurridos entre la fecha de la anterior 
adquisición del terreno de que se trate o de la constitución o transmisión igualmente anterior 
de un derecho real de goce limitativo del dominio sobre el mismo y la producción del hecho 
imponible de este impuesto, sin que se tenga en consideración las fracciones de año. 
 
 En ningún caso el período de generación podrá ser inferior a un año. 
 
Artículo 7.-  
 
 En las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana se considerará como valor de los 
mismos al tiempo del devengo de este impuesto el que tengan fijado en dicho momento a los 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 
Artículo 8.-  
 
 En la constitución y transmisión de derechos reales de goce, limitativos del dominio, 
sobre terrenos de naturaleza urbana, el porcentaje correspondiente se aplicará  sobre la parte 
del valor definido en el artículo anterior que represente, respecto del mismo, el valor de los 
referidos derechos calculado según las siguientes reglas: 
 

 a) En el caso de constituirse un DERECHO DE USUFRUCTO temporal su 
valor equivaldrá a un 2 por 100 del valor catastral del terreno por cada año de duración 
del mismo, sin que pueda exceder del 70 por cien de dicho valor catastral. 
 
 b) Si el usufructo fuese vitalicio su valor, en el caso de que el usufructuario 
tuviese menos de 20 años, será equivalente al 70 por 100 del valor catastral del 
terreno, minorándose esta cantidad en un 1 por 100 por cada año que exceda de dicha 
edad, hasta el límite mínimo del 10 por 100 del expresado valor catastral. 
 
 c) Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica por un plazo 
indefinido o superior a treinta años se considerará como una transmisión de la 
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propiedad plena del terreno sujeta a condición resolutoria, y su valor equivaldrá al l00 
por l00 valor catastral del terreno usufructuado. 
 
 d) Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente, los porcentajes 
expresados en las letras a) b) y c) anteriores se aplicarán sobre el valor catastral del 
terreno al tiempo de dicha transmisión. 
 

e) Cuando se transmita el derecho de NUDA PROPIEDAD su valor será igual 
a la diferencia entre el valor catastral del terreno y el valor del usufructo, cuando este 
último según las reglas anteriores. 
 
 f) El valor de los derechos de USO Y HABITACIÓN será el que resulte de 
aplicar al 75 por 100 del valor catastral de los terrenos sobre los que se constituyan 
tales derechos las reglas correspondientes a la valoración de los usufructos temporales 
o vitalicios según los casos. 
 
 g) En la constitución o transmisión de cualesquiera otros derechos reales de 
goce limitativos del dominio, distintos de los enumerados en las letras a), b), c), d) y f)  
de este artículo y en el siguiente, se considerará como valor de los mismos, a los 
efectos de este impuesto:  
 

 a) El capital, precio o valor pactado al constituirlos, si fuese igual o 
mayor que el resultado de la capitalización al interés básico del Banco de 
España de su renta o pensión anual. 
 
 b) Este último, si aquel fuese menor. 

 
Artículo 9.- 
 
 En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un 
edificio o terreno o del derecho a realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia 
de un derecho real de superficie, el porcentaje correspondiente se aplicará sobre la parte del 
valor catastral que represente, respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la 
escritura de transmisión o en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la 
superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o en el subsuelo y la total superficie o 
volumen edificados una vez construidas aquellas. 
 
Artículo 10.- 
 
 En los supuestos de expropiación forzosa el porcentaje correspondiente se aplicará 
sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno. 
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CAPITULO V 

Deuda Tributaria 
 

Sección Primera 
 Tipo de Gravamen, Cuota y Bonificaciones. 

 
Artículo 11.-  
 
 La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la base imponible el tipo del 
13,50 por 100. 
 
Artículo 12.-  
 
 1. Las transmisiones mortis causa referentes a la vivienda habitual del causante, 
siempre que los adquirentes sean el cónyuge, los descendientes o ascendientes por naturaleza 
o adopción, disfrutarán de las siguientes bonificaciones en la cuota: 
 
 - El 95% si el valor catastral del terreno correspondiente a la vivienda no excede de 
40.000 euros. 
 
 2.  Si no existe relación de parentesco mencionada en el apartado 1 de este artículo, la 
bonificación afectará también a quienes reciban del ordenamiento jurídico un trato análogo 
para la continuación en el uso de la vivienda por convivir con el causante. Esta situación se 
deberá acreditar cumplidamente por el solicitante. 
 
 

Sección Segunda 
Prescripción 

 
Artículo 13.-  
 
 1.- En las transmisiones  “inter vivos”  el plazo de prescripción se computará a partir 
del día siguiente al de la finalización del plazo previsto en el artículo 16.2.a) para presentar la 
autoliquidación, prescribiendo a los cuatro años el derecho de la Administración municipal 
para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna liquidación. 
 
 2.- En las transmisiones por causa de muerte, el plazo de prescripción se computará a 
partir del día siguiente al de la finalización del plazo previsto en el artículo 16.2.b) para 
presentar la autoliquidación, prescribiendo a los cuatro años el derecho de la Administración 
municipal para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna liquidación. 
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CAPITULO VI 
 Devengo  

 Artículo 14.-  
 
 1. El impuesto se devenga: 
 

 a) Cuando se tramita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o 
gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión. 
 
 b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo 
del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión. 

 
 2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará como fecha de la 
transmisión: 
 
  a) En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento 
público y, cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un 
Registro Público o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio. 
 
  b) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante. 
 
Artículo 15.- 
 
  1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme 
haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la 
transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el 
mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho siempre que 
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos, y que reclame la devolución 
en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe 
efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas 
devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no 
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento 
de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a devolución alguna. 
 
 2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes no 
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a 
tributación.  Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el 
simple allanamiento a la demanda. 
 
 3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con 
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no so liquidará 
el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exigirá el impuesto 
desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según 
la regla del apartado 1 anterior. 
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CAPITULO VII 
Gestión del impuesto 

 
 Sección Primera 

 Obligaciones materiales y formales  
Artículo 16.- 
 
 1.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a autoliquidar el impuesto, utilizando para 
ello el modelo determinado por el Ayuntamiento, que contendrá los elementos de la relación 
tributaria, imprescindibles para comprobar aquélla. 
  
 2.- Dicha autoliquidación deberá ser presentada en las oficinas municipales, dentro de 
los plazos que se especifican a continuación, a contar desde la fecha en que se produzca el 
devengo del impuesto: 
 
  a) Cuando se trate de actos “inter vivos”, el plazo será de treinta días hábiles. 
  b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses, 
prorrogables hasta un año, a solicitud del sujeto pasivo. 
 
 3. A la autoliquidación se acompañarán los documentos en los que consten los actos o 
contratos que originan la imposición debidamente autenticados, así como cualesquiera otros 
justificativos de las exenciones o bonificaciones que, en su caso, el sujeto pasivo reclame 
como beneficiario. 
 
 4. Dichas autoliquidaciones tendrán el carácter de liquidaciones provisionales, sujetas 
a comprobación, y la cantidad que resulte de las mismas se ingresará en las Arcas 
Municipales en el momento de presentar los documentos a que se refiere el apartado 2 
anterior. 
 
Artículo 17.- 
 
  Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los contribuyentes, con 
indicación de los plazos de ingreso de las diferencias resultantes respecto a lo ingresado en el 
momento de la autoliquidación y expresión de los recursos procedentes. En el supuesto de que 
la cantidad resultante de la liquidación fuese inferior a la ingresada por el sujeto pasivo 
obligado a ello, la Administración municipal procederá, de oficio, a devolver el ingreso 
indebidamente efectuado. 
 
Artículo 18.- 
 
  Con independencia de lo dispuesto en el apartado primero del artículo 17 están 
igualmente obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los 
mismos plazos que los sujetos pasivos: 
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 a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 6º de la presente 
Ordenanza, siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el 
donante o la persona que constituya o tramita el derecho real de que se trate. 
 
 b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo, el adquirente 
o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

 
 
Artículo 19.- 
 
  Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la 
primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos 
por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios 
jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, con 
excepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del 
mismo plazo, relación de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos 
o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de 
firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de 
colaboración establecido en la Ley General Tributaria. 
 
 

Sección Segunda 
 Inspección y recaudación 

 
 Artículo 20.- 
 
  La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo prevenido 
en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así 
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 
 

Sección Tercera  
Infracciones y sanciones 

 
Artículo 21.- 
 
 En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributadas, así como a la 
determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el 
régimen regulado en la  Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan o 
desarrollan. 
 

DISPOSICIÓN FINAL  
 

La presente Ordenanza Fiscal modificada, entrará en vigor una vez elevada a 
definitiva, el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a 
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aplicarse a partir del día 1 de Enero de  2016, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde 
una nueva modificación de la misma o su derogación expresa. 
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ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE LICEN CIAS 
URBANÍSTICAS Y POR PRESTACIÓN DE OTROS SERVICIOS URBANÍSTICOS 

 
 
Artículo 1.- Fundamento y naturaleza. 
 
 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y 
por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 2/2004, de 
5 de Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la «Tasa por expedición de licencias urbanísticas y por 
prestación de otros servicios urbanísticos», que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, 
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto. 
 
 Será objeto de esta Ordenanza la regulación de la Tasa Municipal por la realización de 
actividades y por la prestación de los servicios técnicos y administrativos necesarios para la 
expedición de informaciones y cédulas urbanísticas, prevención de ruinas y derribos, así como 
para la tramitación de los instrumentos de gestión urbanística y de las licencias previstas en la 
presente Ordenanza. 
 
Artículo 2. - Hecho imponible. 
 
 Constituye el hecho imponible la prestación de los servicios municipales técnicos y 
administrativos necesarios para la tramitación de los expedientes a que se refiere el artículo 
anterior.  
 
Artículo 3.- Sujeto pasivo. 
 
 l. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a 
que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, que soliciten los respectivos 
servicios municipales técnicos y administrativos, los que provoquen las prestaciones a que se 
refiere la presente Ordenanza y, en general, quienes resulten beneficiados o afectados por 
dichos servicios.  
 
 2. En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los constructores 
y contratistas de las obras. 
 
 3. A los efectos previstos en el número anterior, los solicitantes de las licencias 
reguladas en la TARIFA 3 del artículo 8 de esta Ordenanza y los que resulten afectados o 
beneficiados por el servicio o actividad municipal, vienen obligados a comunicar al 
Ayuntamiento de Torrijos el nombre o razón social  y el domicilio de la persona natural o 
jurídica designada como constructor o contratista de la obra. 
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Artículo 4.- Responsables. 
 
 l. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas o jurídicas a que se refiere el  artículo 42  de la Ley General Tributaria. 
 
 2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 
 
Artículo 5.- Base imponible, Tipo Impositivo y Cuota tributaria. 
 
 Las bases imponibles, tipos de gravamen y las cuotas fijas, en aquellos servicios y 
actividades que así tributen, son las que a continuación se especifican: 
 

TARIFA 1. Tasas por Expedición de Información Urbanística. EUROS 
Epígrafe 1. Informes y Cédulas Urbanísticas, por cada solicitud presentada, 
una cuota de 

36,40 

Epígrafe 2. Certificados de Antigüedad de Edificaciones, por cada solicitud 
presentada, una cuota de 

36,40 

TARIFA 2. Tasas por tramitación de Instrumentos de Gestión. EUROS 
Epígrafe 1. Por la tramitación de Bases y Estatutos de Agrupaciones de Interés 
Urbanístico, por  cada 100 metros cuadrados o fracción de la Unidad de 
Actuación correspondiente, con una cuota mínima de 60 € 

4,24 

Epígrafe 2. Instrumentos de Planeamiento y gestión, por cada 100 metros 
cuadrados o fracción de superficie afectada, con una cuota mínima de 60 € 

4,24 

Epígrafe 3. Por Convenio Urbanístico en el que constarán los plazos, 
compromisos, garantías y penalizaciones, en caso de gestión indirecta, por  
cada 100 metros cuadrados o fracción de la Unidad de Actuación 
correspondiente, con una cuota mínima de 60 € 

4,24 

Epígrafe 4. Por Proyecto de Urbanización, sobre el coste real y efectivo de las 
obras contenidas en el mismo, con una cuota mínima de 120 € 

1,2 % 

Epígrafe 5. Por Proyectos de Reparcelación  para la gestión de Unidades de 
Actuación, por cada 100 metros cuadrados o fracción de la Unidad de 
Actuación, con una cuota mínima de 60 € 

4,24 

Epígrafe 6. Por expediente de expropiación a favor de particulares, por cada 
100 metro cuadrados o fracción de superficie afectada, con una cuota mínima 
de 60 € 

4,24 

Epígrafe 7. Por expediente de recepción de obras de urbanización a favor de 
particulares, por cada 100 metros cuadrados o fracción de superficie afectada, 
con una cuota mínima de 60€ 

4,24 
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TARIFA 3: Tasas por tramitación de Licencias Urbanísticas, compatibles 
con la percepción de Tasa por utilización de dominio público. 

 
EUROS 

Epígrafe 1. Licencias de Obras de nueva planta, demolición y reforma de 
edificaciones, movimientos de tierra y obras de urbanización no incluidas en 
Proyectos de Urbanización, sobre el coste real y efectivo de las obras 
(presupuesto de contrata con infraestructura común de telecomunicaciones y 
seguridad y salud; beneficio industrial más gastos generales con un mínimo 
del 15%), con una cuota mínima de 15 € : 

• Hasta 120.000 € ....................................................................................... 
• Más de 120.000 € ............................................................................. 

 
 
 

 
 
 

0,8  %  
1,2  % 

Epígrafe 2. Licencias de Parcelación o Segregación; por cada solicitud 
presentada, respecto de la superficie toral, una cuota de: 

• Hasta 500 metros cuadrados .................................................................... 
• De 501 a 2.000 metros cuadrados ........................................................... 
• De 2.001 a 5.000 metros cuadrados ........................................................ 
• De 5.001 metros cuadrados en adelante .................................................. 

 
 

36,40  
60,44 
72,64 
96,89 

Epígrafe 3. Licencias de Primera o Ulterior Ocupación; sobre el coste real y 
efectivo de la vivienda, local o instalación, con una cuota mínima de 18 €. 
No se podrá conceder licencia de primera ocupación hasta que se acredite 
haber satisfecho la cuota de conexión al suministro de agua. 

0,1 % 

Epígrafe 4. Licencia por colocación de andamios; cuota fija de 17,99 
Epígrafe 5. Cambio de Titularidad de las Licencias, modificaciones de 
proyectos de obras o instrumentos de gestión, y solicitudes de prórrogas, una 
cuota fija de 

21,71 

TARIFA 4: Tasas por declaración de ruina y órdenes de ejecución. EUROS 
Epígrafe 1. Expediente de declaración de ruina de fincas urbanas: 

• De oficio .................................................................................................. 
• A instancia de parte ................................................................................. 

 
21,71 

360,60 
Epígrafe 2. Órdenes de ejecución para el cerramiento y/o limpieza de solares o 
conservación de edificaciones, una cuota fija de 

145,28 

 
Articulo 6.-  
 

Para la aplicación de las anteriores tarifas se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
 
1.- Cuando la obtención de las tarifas se produzca por aplicación de un porcentaje 

sobre el "coste real y efectivo de las obras", dentro de este concepto no se incluirá el coste de 
la maquinaria e instalaciones mecánicas, pero sí, junto al Presupuesto de Ejecución Material, 
el Beneficio Industrial y los Gastos Generales  y los Honorarios Profesionales. 
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2.- El Ayuntamiento de Torrijos, conforme a lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley 
General Tributaria,  podrá comprobar el valor de las obras o demás elementos que integren la 
base imponible. Los actos de revisión de la base tributaria sobre la resultante de las 
declaraciones serán notificados al sujeto pasivo con expresión concreta de los hechos y 
elementos adicionales que los motiven, de conformidad con lo previsto en  la citada Ley. 

 
Artículo 7.- 
 

La presentación de proyectos reformados con posterioridad al otorgamiento de la 
licencia urbanística, supondrá un nuevo devengo de la tasa por prestación de servicios 
urbanísticos, tomando como base imponible el coste real y efectivo del nuevo proyecto, 
deducido el correspondiente a la tasa inicialmente devengada. 
 
Artículo 8.- Devengos. 
 

1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad 
municipal que constituye su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha 
actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud para la prestación del servicio 
urbanístico correspondiente, si la misma fuese formulada expresamente por el sujeto pasivo. 
 

2.- Cuando los servicios municipales comprueben que se ha realizado una 
construcción u obra o se esta ejercitando cualquier actividad sin obtener la previa licencia 
preceptiva, se considerará el acto de comprobación como la iniciación del trámite de esta 
ultima, con obligación del sujeto pasivo de abonar la Tasa establecida, sin perjuicio de la 
imposición de la sanción que corresponda por la infracción urbanística cometida o de la 
adopción de las medidas necesarias para el adecuado desarrollo de la normativa urbanística 
aplicable. 

 
 3. La obligación de contribuir, una vez, nacida, no se verá afectada en modo alguno 
por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la 
modificación del proyecto presentado. 
 
Artículo 9.- Gestión. 
 

1.- Las tasas por prestación de servicios urbanísticos se exigirán en régimen de 
autoliquidación cuando se realice a petición del interesado y, en el supuesto de que se presten 
de oficio, por liquidación practicada por la Administración municipal. 
 

2.- En el primer caso, los sujetos pasivos están obligados a practicar la autoliquidación 
en los impresos habilitados al efecto por la Administración municipal y realizar su ingreso en 
cualquier entidad bancaria autorizada, lo que se deberá acreditar en el momento de presentar 
la correspondiente solicitud. 
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3.- Si la licencia solicitada es de obras de edificación o urbanización, a la 
autoliquidación se acompañará fotocopia de la hoja resumen del presupuesto contenido en el 
proyecto. 

 
4.- Si la licencia solicitada es de obra mayor o se refiere a derribos de edificios, el 

interesado deberá presentar, junto con la solicitud, justificante de haber realizado el depósito 
de una fianza  para responder de los desperfectos de toda índole que para la ejecución de 
obras pueda ocasionar a los elementos de urbanización, instalaciones y servicios municipales, 
como pavimentos de aceras y calzada, alcantarillado, red de agua potable, alumbrado 
público,... 

 
La cantidad a depositar será 90 Euros por cada metro lineal de  fachada o fracción del 

edificio proyectado, con un mínimo de 900 Euros. 
 
Terminadas las obras, se practicará una liquidación a la vista del informe emitido por 

los Servicios Técnicos, procediéndose a la devolución de la fianza o exigiendo las diferencias 
que eventualmente puedan resultar por los desperfectos que se hayan ocasionado en los 
elementos de urbanización, instalaciones y servicios mencionados. 

 
5.- Si la licencia solicitada es de “ Primera Ocupación”, el interesado deberá presentar la siguiente 
documentación: 
 

a) Certificado de finalización de las obras, firmado por el Técnico Director de las mismas y 
visado por el Colegio correspondiente, garantizando que las obras se ajustan al proyecto 
técnico que sirvió de base para la concesión de la licencia. 

b) Presupuesto actualizado de las obras, visado por el Colegio Profesional correspondiente, 
recogiendo en su caso las modificaciones durante la ejecución de las obras. 

c) Copia de la licencia de obras concedida inicialmente y las posibles modificaciones 
aprobadas. 

d) Copia de la escritura de división horizontal (si se trata de una vivienda colectiva). 
e) Alta en el IBI de Naturaleza Urbana (copia de la declaración de alta en el Catastro de la 

obra nueva del inmueble). 
f) Justificante de los servicios económicos municipales de haber solicitado la conexión a la 

red de suministro de agua y saneamiento. 
g) Justificante bancario del abono de la tasa y del impuesto de construcciones instalaciones y 

obras, en caso de que proceda.       
 
6.- Si la licencia solicitada es de “Recepción de obras de urbanización”, el interesado deberá 
presentar la siguiente documentación: 
 

a) Certificado de finalización de las obras, firmado por el Técnico Director de las mismas y 
visado por el Colegio correspondiente, garantizando que las obras se ajustan al proyecto 
técnico que sirvió de base para la concesión de la licencia. 

b) Presupuesto actualizado de las obras, visado por el Colegio Profesional correspondiente, 
recogiendo en su caso las modificaciones durante la ejecución de las obras. 

c) Copia de la licencia de obras concedida inicialmente y las posibles modificaciones 
aprobadas. 
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d) Planos finales de la obra digitalizados en formato .dwg. ( abastecimiento, saneamiento, 
alumbrado...). 

e) Certificados de control de calidad realizados en las obras y homologación de mobiliario. 
f) Justificantes de puesta en funcionamiento durante un año del alumbrado público y del 

resto de servicios. 
g) Justificante bancario del abono de la tasa. 

 
Artículo 10.- 
 

1.- Una vez ingresado el importe de la autoliquidación, y depositado la fianza, en su 
caso, se presentará en el Registro Municipal la solicitud de petición del correspondiente 
servicio, acompañada de los documentos que en cada caso proceda, y de la copia de la carta 
de pago de la autoliquidación, que se facilitará a dicho objeto, requisito sin el cual no podrá 
ser admitida a trámite. 

 
2.- Los solicitantes de una licencia de obra presentarán en el Registro General el 

oportuno escrito acompañando PROYECTO TÉCNICO visado por el Colegio Oficial 
correspondiente, por duplicado con especificación detallada de la naturaleza de la obra y lugar 
de emplazamiento, haciendo constar el importe aproximado de la obra, mediciones, destino 
del edificio o uso del suelo.  

 
3.- Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea exigible la 

formulación de proyecto suscrito por técnico competente, a la solicitud, formulada en el 
impreso oficial, se acompañará un PRESUPUESTO DE LAS OBRAS A REALIZAR, con 
una descripción detallada de la superficie afectada, número de departamentos, materiales a 
emplear y, en general, de las características de la obra o acto cuyos datos permitan comprobar 
el coste de aquéllos. 

 
4.- Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o ampliase el 

proyecto deberá, tal circunstancia ponerse en conocimiento de la Administración municipal, 
acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, planos y memorias de la 
modificación o ampliación. 

 
5.- El ingreso de la autoliquidación no supone conformidad con la documentación 

presentada, ni autorización para realizar las obras, ocupación o instalación objeto de la 
solicitud de la licencia, quedando todo ello condicionado a la obtención de la misma. 

 
Artículo 11.- 
 

1.- Concedida la licencia, el Servicio correspondiente practicará liquidación 
provisional, tomando como base tributable el presupuesto estimado por los Servicios 
Técnicos, deduciendo el depósito previo constituido, viniendo el sujeto pasivo obligado a 
ingresar la diferencia, si la hubiere. 
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2.- Igualmente, en el supuesto de que el servicio solicitado sea alguno de los recogidos 
en las tarifas 1ª y 2ª de esta Ordenanza, el Servicio correspondiente practicará liquidación 
provisional, tomando como base los metros cuadrados que comprenda el instrumento de 
gestión, según la comprobación que efectúen los Técnicos Municipales, deduciendo el 
depósito previo constituido, viniendo el sujeto pasivo obligado a ingresar la diferencia, si la 
hubiere. 

 
3.- Cuando resultara una deuda tributaria inferior al importe del depósito previo, se 

procederá a la devolución del exceso, de oficio, dando cuenta de ello al interesado. 
 

Artículo 12.- 
 

1.- Una vez conocidos los metros cuadrados que real y efectivamente comprendan los 
instrumentos de gestión cuya aprobación se solicite, el Ayuntamiento podrá comprobar su 
adecuación a la base imponible estimada para la liquidación provisional, practicando, si 
procede, liquidación definitiva, con deducción de los ingresos efectuados hasta ese momento. 

 
2.- Inspeccionadas por los Servicios Técnicos Municipales las obras efectivamente 

realizadas, objeto de la licencia solicitada, el Ayuntamiento podrá comprobar su adecuación a 
la base imponible estimada para la liquidación provisional, practicando, si procede, 
liquidación definitiva, con deducción de los ingresos efectuados hasta ese momento. 

 
Artículo 13.- (Derogado). 
 
Artículo 14.- 
 

Una vez emitido el informe técnico por el Servicio municipal competente, si la 
licencia urbanística solicitada fuese denegada por no ajustarse al planeamiento vigente las 
obras proyectadas, se practicará liquidación definitiva tomando como base los datos 
facilitados por el peticionario para determinar la deuda tributaria. 

 
No obstante si la denegación de una Licencia se produce tratándose de una solicitud de 

Licencia de obra Menor, por exigirse la presentación de proyecto técnico y tramitación como 
Obra Mayor, la cantidad liquidada provisionalmente se descontará de manera integra al 
solicitarse la Licencia de Obra Mayor. 
 
Artículo 15.- 
 

En todo lo relativo a la clasificación de las infracciones tributarias, así como a las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley 
General Tributaria, disposiciones estatales o de la Comunidad Autónoma reguladoras de la 
materia, normas que las complementen y desarrollen, así como a lo previsto en la legislación 
local. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 
 

Las solicitudes de licencias y demás servicios urbanísticos recogidos en esta norma, 
presentadas antes de la vigencia de esta Ordenanza, se tramitarán y resolverán con arreglo a 
las disposiciones hasta ahora en vigor. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente Ordenanza Fiscal modificada, entrará en vigor una vez elevada a 
definitiva, el día de su publicación en el <<Boletín Oficial>> de la provincia de Toledo y 
comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2013, permaneciendo en vigor hasta que se 
acuerde una nueva modificación de la misma o su derogación expresa. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA REALI ZACION DE 
LA ACTIVIDAD INSPECTORA EN EL PROCEDIMIENTO DE CONT ROL DE LAS 
DECLARACIONES RESPONSABLES Y COMUNICACIÓN PREVIA DE  LAS 
ACTIVIDADES SOMETIDAS A LA LEY 17/2009 SOBRE EL LIB RE ACCESO A 
LAS ACTIVIDADES DE SERVICIO Y SU EJERCICIO. 
 
Artículo 1.- Fundamento y naturaleza. 
 
 En uso de las facultades concedidas por el art. 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
Española, de conformidad con el art. 20.4.i) del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la “Tasa por la realización de la actividad inspectora y en el procedimiento de 
control de las declaraciones responsables y comunicación previa de las actividades sometidas 
a la ley 17/2009 sobre el libre acceso a las actividades de servicio y su ejercicio”.  
 
Artículo 2.- Hecho imponible. 
 
 En virtud de lo establecido ene l art. 2 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, art. 20 del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el hecho imponible de la tasa lo constituye la 
actividad municipal, tanto técnica como administrativa, tendente a verificar si los 
establecimientos industriales y mercantiles cumplen la legalidad vigente de la actividad de los 
servicios objeto de declaración responsable, comunicación previa y autorización. En este 
sentido constituirá el hecho imponible:  
 

- El inicio de las actividades reguladas en la Instrucción de simplificación 
administrativa del Ayuntamiento para la apertura de actividades de servicios 

- La transmisión de la titularidad de las actividades de servicios contenidas en la 
Instrucción reguladora 

- Variación y/o ampliación de las actividades realizadas.  
- El traspaso o cambio de titular 

 
 3.  Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil toda edificación habitable, 
esté o no abierta al público, que no se destine exclusivamente a vivienda, y que: 
 
  a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial, fabril, artesanal, 
agrícola, de la construcción, comercial y de servicios, aun cuando no esté sujeta al Impuesto 
sobre Actividades Económicas. 
 
  b) Aun sin desarrollarse aquellas actividades sirvan de auxilio o complemento 
para las mismas, o tenga relación con ellas en forma que les proporcione beneficios o 
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aprovechamiento, como por ejemplo, sedes sociales, agencias, delegaciones o sucursales de 
entidades jurídicas, escritorios, oficinas, despachos o estudios. 
 
Artículo 3.- Supuestos de no sujeción. 
 
 1. No estarán sujetos al pago de la tasa, pero si obligados a proveerse de la oportuna 
licencia: 
  a) La apertura de locales destinados al culto. 
 
  b) Los locales destinados a la realización de actividades que no persigan lucros 
y específicamente las culturales, políticas, sindicales y asociativas. 
 
  c) La reapertura de locales cuya actividad haya sido objeto de traslado, 
determinado por derribo forzoso, hundimiento, incendio o hubiese sido verificado en 
cumplimiento de ordenes o disposiciones oficiales, siempre y cuando el local objeto de 
reapertura tenga igual superficie y se ejerza en él la misma actividad. 
 
   d) Los traslados motivados por una situación eventual de emergencia, como 
consecuencia de obras necesarias en los locales, siempre que éstos se hallen provistos de la 
oportuna licencia. 
 
  e) La variación de la razón social de sociedades no anónimas por defunción de 
alguno de sus socios. 
 
  f) Los cambios de titular por sucesión “mortis causa” entre cónyuges y entre 
ascendientes y ascendientes. 
 
  g) Los cambios de titular entre cónyuges por separación de bienes, divorcio y 
separación conyugal y entre cónyuges y descendientes de primer grado. 
 
 2. Los supuestos de no sujeción establecidos en los apartados c) y d) del número 
anterior, alcanzarán a la reapertura de los locales primitivos, una vez reparados o 
reconstruidos, así como, en el caso del apartado c), a la del nuevo local que sustituya a aquél, 
siempre que el titular no haya recibido indemnización alguna por abandono del local. 
 
 3. No estará sujeta a esta exacción la apertura de locales para la realización de 
funciones públicas por el Estado, la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, la 
Diputación Provincial de Toledo y el Ayuntamiento de Torrijos. 
 
Artículo 4.- Sujeto pasivo. 
 

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a 
que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, titulares de la actividad que se 
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pretende desarrollar o, en su caso, se desarrolle en cualquier establecimiento industrial o 
mercantil. 
 
Artículo 5.- Responsables. 
 
 l. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria. 
 
 2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades  y  entidades en general, en 
los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 
 
Artículo 6.- Base Imponible. 
 
 Se fija una cuantía en función de los metros cuadrados del establecimiento, según las 
tarifas que se establecen en el artículo siguiente. 
 
Artículo 7.- Cuota tributaria. 
 

ACTIVIDADES EN SUELO CALIFICADO COMO INDUSTRIAL EUROS 
Por tramos: 
1 Tramo: Hasta 250 metros cuadrados............................................................. 
2 Tramo: De 251 a 1.000 metros cuadrados, además de lo anterior, por cada 100 
metros cuadrados o fracción, ..................................................................... 
3 Tramo: De 1.001 a 3.000 metros cuadrados, además de lo anterior, por cada 100 
metros cuadrados o fracción .............................................................. 
4 Tramo: De 3.001 a 5.000 metros cuadrados, además de lo anterior, por cada 100 
metros cuadrados o fracción ..............................................................  
5 Tramo: Más de 5.000 metros cuadrados, además de lo anterior, por cada 100 
metros cuadrados o fracción ...................................................................... 

 
422,84 

 
46,91 

 
23,46 

 
17,64 

 
11,78 

ACTIVIDADES EN SUELO URBANO NO CALIFICADO COMO 
INDUSTRIAL Y OTRAS 

 
EUROS 

Por tramos: 
 Hasta 50 metros cuadrados............................................................................... 
 Más de 50 metros cuadrados, además de lo anterior, por cada 10 metros cuadrados 
o fracción ......................................................................................... 

 
164,46 

 
3,49 

CAJAS DE AHORRO, BANCOS, ENTIDADES FINACIERAS, DE 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO, AGENCIAS O SUCURSALES DE LOS 

MISMOS 

 
 
EUROS 

Cuota Fija de 822,39 
COMPAÑÍAS DE SEGUROS Y REASEGUROS, CAJAS DE PENSIONES, Y 

SUS AGENCIAS DELEGACIONES O SUCURSALES 
 
EUROS 

Cuota Fija de 351,39 
  



 
 

 
 

Ayuntamiento de Torrijos / Plaza de San Gil, 7 -45500 Torrijos (Toledo) 
010 / 925 77 08 01 / www.torrijos.es 

 
 
 
 

41 

BARES, CAFETERÍAS, RESTAURANTES Y SIMILARES EUROS 
A) SIN MÚSICA 

• Superficie hasta 100 metros cuadrados 
• Superficie superior a 100 metros cuadrados 

B) CON MÚSICA 
• Superficie hasta 100 metros cuadrados 
• Superficie superior a 100 metros cuadrados 

C) Discotecas, Tablaos, Salas de Fiesta y similares 

 
129,22 
176,23 

 
258,49 
305,46 

1.174,66 

SALONES RECREATIVOS Y DE JUEGO EUROS 
Cuota Fija de  234,93 

ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR ALIMENTICIO EUROS 
Hipermercados y demás grandes superficies 

• Desde 500 hasta 1.000 metros cuadrados 
• Desde 1.000 hasta 1.500 metros cuadrados 
• Superior a 1.500 metros cuadrados 

 
1.059,38 
1.410,73 
1.762,03 

HOTELES, HOSTALES Y PENSIONES EUROS 
A) HOTELES 

• Hasta Tres Estrellas: 
- Hasta 20 habitaciones 
- 20 o más habitaciones 

• De Cuatro Estrellas en adelante: 
- Hasta 20 habitaciones 
- 20 o más habitaciones 

B) HOSTALES Y PENSIONES 
- Hasta 20 habitaciones 
- 20 o más habitaciones 

 
 

353,46 
469,87 

 
528,71 
763,70 

 
236,00 
216,52 

TERRAZAS DE VERANO Y SIMILARES EUROS 
Superficie hasta 150 metros cuadrados 
De 151 a 500 metros cuadrados 
De más de 500 metros cuadrados 
 

140,94 
211,52 
246,71 

GASOLINERAS, DEPÓSITOS DE COMBUSTIBLE Y SIMILARES E UROS 
Cuota fija de 1.057,38 

COEFICIENTES CORRECTORES EUROS 
• Cuando se trate de personas físicas o jurídicas titulares de actividad, que sean 

emprendedores, en los términos establecidos en la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de 
apoyo a los emprendedores y su internacionalización, siempre que no se dediquen a la 
venta de bebidas alcohólicas o combustibles, la tarifa será del 25%. 

• Cuando los establecimientos hayan permanecido cerrados más de 180 días naturales, pero 
menos de un año, siempre que el mismo titular solicite licencia para su reapertura y para la 
misma actividad, la tarifa será del 40%. 

• Los traspasos y cambios de titular, la tarifa será del 40%. 
• Cualquier ampliación del espacio dedicado a la actividad que se esté desarrollando o 
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reforma sensible, en el local, aunque para ello no hubiera sido preciso cerrarlo, la tarifa 
será del 50 %. 
Serán considerados reformas sensibles aquellas que, precisando obras de albañilería, 
decoración, etcétera, produzcan un notario cambio en la fisonomía del local, bien en el 
interior o en su portada. 

• Los almacenes, depósitos, exposiciones y demás locales comerciales en que no se realicen 
ventas y no tengan adscritos personal o dependencia permanente en los mismos, la tarifa 
será del 40%. 

• Cuando en un establecimiento se inicien simultáneamente varias actividades sometidas a 
epígrafes distintos, bien de esta Ordenanza, de la Licencia Fiscal o del Impuesto sobre 
Actividades Económicas, se tributará por el de la tarifa más alta, sumando a la cuota 
resultante el 20% de cada una de las que correspondan a otros epígrafes. 

 
 
Artículo 8.- Exenciones y bonificaciones. 
 
 No se concederán más exenciones o bonificaciones que las expresamente previstas en 
las leyes o las derivadas de la aplicación de los Tratados Internacionales.  
 
Artículo 9.- Devengo. 
 

La tasa se devengará y la obligación de contribuir nacerá en el momento en que se 
presente ante este Ayuntamiento la declaración responsable, comunicación previa o solicitud 
de autorización de las actividades de servicios incluidas en el ámbito de aplicación de la 
instrucción de simplificación administrativa. 

 
2. Cuando la actividad se esté llevando a cabo sin haber presentado la declaración 

responsable, comunicación previa o solicitud de autorización, la tasa se devengará cuando se 
inicie la actividad municipal conducente a determinar si el establecimiento reúne o no las 
condiciones exigibles.  
 
Artículo 10.- Declaración responsable, comunicación previa y solicitud de autorización  
 
 El titular de la actividad de servicios o la persona que designe como su representante 
se dirigirá a este Ayuntamiento donde deberá presentar debidamente cumplimentado el 
documento de declaración responsable, comunicación previa o autorización según el modelo 
actualizado y vigente establecido en la instrucción de simplificación administrativa ya 
mencionada.  
 
 Junto con esta declaración deberá aportar modelo de autoliquidación de la tasa junto 
con el ingreso que corresponda,  
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Artículo 11.- Liquidación e ingreso. 
 
 Finalizada la actividad municipal, se podrá practicar liquidación definitiva por la tasa, 
que será notificada al sujeto pasivo para su ingreso directo en las arcas municipales, utilizando 
los medios de pago que señala la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente Ordenanza Fiscal modificada, entrará en vigor, una vez elevada a 
definitiva, el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a 
aplicarse a partir del 1 de enero de 2.014, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde una 
nueva modificación de la misma o su derogación expresa. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 

Queda derogada la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por expedición de licencias 
de apertura de establecimientos. 
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ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS . 
 
Artículo 1.- Fundamento y naturaleza. 
 
 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y 
por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 2/2004, de 
5 de Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la «Tasa por recogida de basuras», que se regirá por la 
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado 
Real Decreto. 
 
Artículo 2.- Hecho imponible. 
 
 l. Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio, de recepción 
obligatoria, de recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, 
alojamientos y locales o establecimientos industriales, comerciales, profesionales y de 
servicios, se encuentren ocupados o no. 
  
 Igualmente, constituye el hecho imponible de la Tasa el traslado por el Ayuntamiento 
de dichos residuos sólidos a las instalaciones del vertedero,  y el tratamiento y eliminación 
que a dichas basuras y residuos se haga en el mismo. 
 
 2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos los 
restos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de los 
locales o viviendas, y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros 
de obras, detritus humanos, materias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya 
recogida o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de 
seguridad. 
 
 3. No está sujeta a la Tasa la prestación, de carácter voluntario y a instancia de parte, 
de los siguientes servicios: 
   
  a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarias y urbanos de 
industrias, hospitales y laboratorios. 
 
  b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales. 
 
  c) Recogida de escombros de obras. 
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Artículo 3.- Sujetos pasivos. 
 
  l. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a 
que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, que puedan ocupar o utilizar las 
viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el 
servicio, ya sea a título de propietario o usufructuario, habitacionista, arrendatario o, incluso, 
precario. 
 
 2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario 
de las viviendas o locales, que podrá repercutir en su caso, las cuotas satisfechas sobre los 
usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio. 
  
 3. En el caso de locales y viviendas desocupados, la obligación de contribuir recae 
sobre los propietarios de los respectivos inmuebles. 
 
Artículo 4.- Responsables. 
 
 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refiere el  artículo 42 de la Ley General Tributaria. 
 
 2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 
 
Artículo 5.- Cuota tributaria. 
 
 l . La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local, que se 
determinará en función de la naturaleza y destino de los inmuebles. 
 

2. A tal efecto, se aplicará la siguiente Tarifa  : 
 
 
 Primera : 
 Por recogida de basuras en viviendas particulares, 33,00 €. 
 
 Segunda: 
 Por recogida domiciliaria de basuras en establecimientos comerciales y similares, no 
comprendidos en las Tarifas siguientes,  65,00 €. 
  
Tercera: 
 Por recogida de basuras en los establecimientos que a continuación se detallan: 
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  1. Almacenes en general. 
  2. Artículos de regalo. 
  3. Electrodomésticos. 
  4. Ferreterías y material eléctrico. 
  5. Fruterías. 
  6. Fondas y hospederías. 
  7. Pescaderías,......................................................... 100,00 €. 
  
Cuarta: 
 Por recogida de basuras en bares, cafés y similares, 150,00 €. 
  
Quinta: 
 Por recogida de basuras en los siguientes establecimientos: 
  1. Almacén de muebles. 
 
  2. Bancos y similares. 
  3. Casinos. 
             4. Colegios y guarderías infantiles. 
  5. Cines, teatros y análogos. 
  6. Hoteles 
  7. Supermercados,................................................................. 200,00 €. 
 
Sexta: 
          Por recogida de basuras en locales o naves que hayan dado de baja la actividad, 33,00 €. 
 
 
 3. Las cuotas señaladas en la Tarifa tienen carácter anual e irreducible, salvo en las 
altas, que se prorratearán y liquidarán al sujeto pasivo por el tiempo que reste hasta el fin del 
ejercicio. 
 
 4. En los casos no especificados anteriormente se aplicarán las Tarifas por analogía, 
atendiendo a la utilización que, en cada caso, se realice del servicio. 
 
 5. Cuando por las características del establecimiento o industria se produzca un uso 
notoriamente anormal o excesivo del servicio, el Ayuntamiento podrá incrementar las cuotas 
si las basuras sobrepasan los 150 kilos mensuales, liquidándose a  razón de 0,70 € por cada 
fracción de 150 kilogramos. 
 

6. La aplicación de la tarifa en su punto 6 se producirá a petición del propietario de la 
nave o local, junto con la justificación del cese de actividad en la misma. 
 
Artículo 6.- Devengo. 
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 l. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se 
inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción 
obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de 
recogida de basuras domiciliarias en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales 
utilizados por los contribuyentes sujetos a la Tasa. 
 
 2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el 
primer día de cada año natural. No obstante, cuando se trate de nuevas declaraciones de alta 
en el Padrón de la tasa, formuladas con posterioridad al primer día del año natural, las cuotas 
se devengarán el primer día del mes inmediato siguiente a aquél en que se produzca el alta en 
el Padrón. 
 
 3. En el caso de locales y naves referidos en el punto sexto de la tarifa, si a lo largo del 
periodo de devengo de esta tarifa, la situación de baja de actividad variara, se consideraría la 
nave o local dentro de la clasificación 2º, 3º 4º o 5º de la tarifa que corresponda, en el período 
de devengo inmediatamente posterior.  
 
Artículo 7.- Declaración e ingreso. 
 
 1.  Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por 
primera vez la Tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, presentando, 
al efecto, la correspondiente declaración de alta e ingresando simultáneamente la cuota 
proporcional correspondiente al número de meses que resten para la finalización del año 
natural, tomando como mes de partida para el prorrateo el inmediato siguiente a aquél en que 
se produzca la declaración de alta en el Padrón de la tasa. 
 
 El Ayuntamiento podrá, previa las comprobaciones pertinentes, realizar las altas y 
bajas en la matrícula, de oficio. 
 
 Las  bajas deberán cursarse antes del último día laborable del respectivo ejercicio, para 
que surtan efectos a partir del ejercicio siguiente. Quienes incumplan tal obligación seguirán 
sujetos al pago de la exacción. 
 
 2. Cuando se produzca cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, se 
llevará a cabo en ésta las modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del 
período de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración. 
 
 3. Las cuotas exigibles por esta Tasa se liquidarán y recaudarán con periodicidad 
anual, mediante recibo, que se pondrá al cobro en el segundo semestre de cada ejercicio, 
aprobándose a tal efecto el padrón o matrícula. 
 
 4. El Padrón o matrícula de la Tasa se expondrá al público por espacio de 15 días 
hábiles para que los legítimos interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular las 
reclamaciones oportunas.  
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 La exposición al público se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y producirá 
los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos 
 
Artículo 8.- Infracciones y sanciones. 
 
 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley 
General Tributaria. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente Ordenanza Fiscal modificada, entrará en vigor una vez elevada a 
definitiva, el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo y 
comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2016, permaneciendo en vigor hasta que se 
acuerde una nueva modificación de la misma o su derogación expresa. 
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ORDENANZA FISCAL DE LA TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL . 
 
Artículo 1.-Fundamento y naturaleza. 
 
 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y 
por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 2/2004, de 
5 de Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la «Tasa de Cementerio Municipal», que se regirá por la 
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado 
Real Decreto. 
 
Artículo 2.- Hecho imponible. 
 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los servicios del cementerio 
municipal, tales como asignación de espacios para enterramientos; permisos de construcción 
de panteones o sepulturas; ocupación de los mismos; reducción, incineración, movimiento de 
lápidas; colocación de lápidas, verjas y adornos; conservación de los espacios destinados al 
descanso de los difuntos, y cualesquiera otros que, de conformidad con lo prevenido en el 
Reglamento de Policía Sanitaria mortuoria sean procedentes o se autoricen a instancia de 
parte. 
 
Artículo 3.- Sujeto pasivo. 
 
 Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la concesión de la autorización o 
de la prestación del servicio, y en su caso, los titulares de la autorización concedida. 
 
Artículo 4.- Responsables. 
 
 l. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria. 
 
 2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 
 
Artículo 5.- Exenciones subjetivas. 
 
 Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de: 
 
 a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la Beneficencia, siempre que la 
conducción se verifique por cuenta de los establecimientos mencionados y sin ninguna pompa 
fúnebre que sea costeada por la familia de los fallecidos. 
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 b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad. 
 
 c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se efectúen en la fosa 
común. 
 
Artículo 6.- Cuota tributaria. 
 
La cuota tributaria se determinará por aplicación de las siguientes Tarifas: 
 
 
Primera: Sepulturas, nichos y panteones: 
 
- Concesiones por el plazo máximo legal permitido: 
 
a)  Terreno para sepultura. 128,84 €. 
b)  Sepultura revestida de mampostería para tres cuerpos, incluido terreno, 802,42 €. 
c)  Sepultura revestida de mampostería para un cuerpo, incluido terreno, 269,44 €. 
d)  Nicho, 521,34 €. 
e) Terreno que se pueda ocupar entre la primera y la segunda sepultura, si se 
concedieran dos, 642,98 €. 
f) Terreno que se pueda ocupar entre la segunda y la tercera sepultura, 1.282,77 €. 

 
- Concesiones por periodos inferiores al plazo máximo legal permitido:  
 
 Las cuotas tributarias en supuestos de concesión de uso por tiempo inferior al 
máximo legal permitido, se calculará proporcionalmente a las establecidas en el 
apartado anterior, en función del número de años por el que las mismas se soliciten. 
  
Segunda. Derechos de enterramiento. 
 
 a) En panteones o criptas, 31,65 €. 
 b) En  mausoleos, sarcófagos y sepulturas dobles o triples, 24,88 €. 
 c) En sepulturas sencillas y nichos, 15,24 €. 
 
Tercera. Traslados. 
 
 De cadáver o restos cadavéricos, 21,08 €. 
 
Cuarta. Licencias de obras. 
 
 a) Construcción de panteones o criptas, 508,41 €. 
 b) Reparación de panteones o criptas, 131,15 €.             
            c) Construcción de mausoleos, sarcófagos, sepulturas dobles o triples, 217,92 €. 
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 d) Reparación de mausoleos, sarcófagos, sepulturas dobles o triples,  86,69 €. 
 e) Construcción de sepulturas sencillas, 101,91 €. 
 f) Reparación de sepulturas sencillas, 36,26 €.  

 
Artículo 7.- Devengo. 
 
 Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación de 
los servicios sujetos a gravamen entendiéndose, a estos efectos, que dicha iniciación se 
produce con la solicitud de aquéllos. 
 
Artículo 8.- Declaración, liquidación e ingreso. 
 
 l. Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate. 
 
 2. Cada servicio será objeto de liquidación individual y autónoma, que será notificada, 
una vez que haya sido prestado dicho servicio, para su ingreso directo en las Arcas 
Municipales en la forma y plazos señalados en el Reglamento General de Recaudación. 
 
 3. No obstante lo dispuesto en el número anterior, las cuotas que resulten podrán ser 
abonadas con carácter de depósito previo por el sujeto pasivo en el momento de la 
presentación de la solicitud a que se refiere el apartado primero. 
 
 4. Podrá transmitirse la concesión de panteones, sepulturas o nichos, entre parientes, 
para lo que se deberá solicitar la transmisión al Ayuntamiento, debiendo abonar el 50% del 
valor vigente correspondiente a la concesión de una sepultura. 
 
Artículo 9.- Infracciones y sanciones. 
 
 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley 
General Tributaria. 

DISPOSICIÓN FINAL  
 

La presente Ordenanza Fiscal modificada, entrará en vigor una vez elevada a 
definitiva, el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo y 
comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2012, permaneciendo en vigor hasta que se 
acuerde una nueva modificación de la misma o su derogación expresa. 

 
 
 
 
 






























































































































































